
Email: municipalidadabancay@gmail.com 
Jr. Lima Nº 206 - Abancay - Apurímac 
Central Telefónica: 083 - 321195 

www.muniabancay.gob.pe 

Que, revisado el informe Nº 143-2021-SGRC-SG/MPA de fecha 30 de diciembre del 
2021, mediante el cual la Jefa de la Oficina de Registros de Estado Civil, informa 
que los ciudadanos NEIL CESAR PEDRAZA RUIZ y GREYS SHIRLEY VERGARA RAMOS, 
han presentado el expediente administrativo con registro de ingreso Nº 20593-2021, 
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Que, de conformidad al artículo 258º del Coa.ig¡.o -Civil Peruano que dispone: 
"Transcurrido el plazo señólado para Ja publicación de Jos avisos sin que haya 
producido oposición o desestimada ésta, y no teniendo el alcalde noticia de 
ningún impedimento, declarará la capacidad de los pretendientes y que pueden 
contraer matrimonio dentro de los cuatro meses siguientes. Si el alcalde tuviese 
noticia de algún impedimento o si de los documentos presentados y de la 
información producida no resulta acreditada la capacidad de los pretendientes, 
remitirá lo actuado al juez, quien con citación del Ministerio Público, resolverá lo 
conveniente, en el plazo de tres días". 

Que, en esa l"flisma líneo, le norma citada preceoentemente en ref'erencia al 
matrimonio fuero del local rnunicipol establece en su artfculo 2é>§º '''El alcalde 
puede, ezcepclerrolrnente celebrar el matrimonio fuera del: local de la 
municipaJidad'";· _ 

Que, el Código Civil establece en :su artículo 260º '"B alcalde puede delegar, por 
escrito, la tGJcu.ltad de celebrar el matrimonio. G otros regidores, a les fundonarios 
municipales, directores €,) jetes de Hospitales 0 e,sta.blef:'irni,entos análogos( ... )"; 
asim_~srm.º' el artículo 26]:' El;el ~ó~ig~re~i~©:€i© se,~t;il·s ~ve "'En las. G©P-it?les ?e 
pro· mcz1a dende el registro de es-Yodo cr\í'if estuviese a corqo de func1onanos 
especiales, el jefe de aquél ejerce las atribuciones conferidas a los alcaldes por 
este fítufd''; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme lo prevé la Constitución Política del Perú en su artículo 194º en 
concordancia con el articulo 11 del Título P-~eliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, el cual establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económico y administrativa, en los asuntos de su competencia, 
esta autonomía radica en la tccultcd de ejercer ectos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurí.q-ico; 

El Informe Nº 143-2021-SGRC-SG/MPA, remitido por la Jefa de la Oficina de Régis-tros 
de Estado Civil de la Municipalidad Provincial de Abancay, mediante Efí que eleva 
expediente administrativo; 

VISTO: 
Abancay, 10 de enero del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 11-2022-MPA-A 
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ARTÍCULO TE:RCERO: ENCARGAR, a to, Secretoria General y a la Sub Ger:encia de 
Informática y Estadistj€.Q l'GI ~w~li€©€ión de la pwes~rit-e res©lt.r!Eión en el Portal Web 
de la Mumicipalidad l"reVifl~i©ll oe ~~€!n~y. 

REGÍS'TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP·LASE 

ARTÍCULO SEG,UNDO: DISPONER cj'ue.se remita copia certificada al Registro Nacional 
de ldentificaci:on y Es:tado Civil - RENIEO y se notifique a la servidora comprendida 
para su corroclmiento y fines. pertrnente_s., ·. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO P·RIMERO: DELEGAR, a lo jefa dé ló Oficlnc de Registro de Estado Civil de 
la Municipalidad Provincial de Abancay, cboqcde .. A~ITA MILUSKA LOAYZA 
PALOMIN.Q, celebror el rncfrlmonío civil de los contrayentes NEIL CESAR PEDRAZA 
RUIZ y GREYS SHIRLEY VERGARA ~AMOS, el 'que se realizará el 12 de enero del 2022 
a las 16:00 horas, en las instalaciones de la Casa de la Cultura ubicado en el Jr. 
Cusco Nº 31 O, de la jurisdicción del G!istrito y provincia de Abancay. 

QUE, ESTANDO ANTE LO EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD POR EL ARTÍCULO 20°, 
NUMERAL 6, DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Y NORMAS 
AFINES; 

solicitando programación de matrimonio civil para el día 12 de enero del 2022 a las 
16:00 horas, en las instalaciones de la Casa de la Culturoubicodo en el Jr. Cusco 
Nº 31 O, de la jurisdicción del distrito y provincia de Abancay; asimismo informa que 
se ha verificado el cumplimiento con los requisitos establecidos en el TUPA vigente, 
y que no existe oposición dentro del plazo establecido por Ley; por lo que; es 
procedente autorizar la celebración del matrimonio civil peticionado por las partes 
recurrentes; 
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